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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
Avda. Bolivia 5150-- 4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Sálta, 31 de Agosto de 2.004

Expedientes Nº 8.305/04

Res. C.D. Cs.Ex. Nº 238/04

VISTO:

La nota presentada por la Srta. Secretaria de Bienestar Universitario, mediante la cual solicita la
designación de 2 (dos) representantes de la Carrera de Bromatología, a fin de integrar la Comisión
Permanente del Comedor Universitario;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Química sugiere como representante a la Bioq. Rosario Gómez de Díaz;

Que el Consejo Directivo acepta por unanimidad la sugerencia del Departamento de Química y
encomienda a Decanato la designación del 2do. representante, resultando elegida la Lic. Berta Di Cario;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 25 de Agosto de 2004)

RES U EL V E:

lng. JUAN FRANCISCO RAMOS
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

flAVfGTLIA GRAMA.JO
VICE DECANO

FA ILIAD DE CIENCIAS EXACTAS

ARTÍCULO I º: Designar Representantes de la Facultad de Ciencias Exactas, ante la Comisión Permanente
del Comedor Universitario a las siguientes Docentes de la Carrera de Bromatología

Bioq. Rosario Gómez de Díaz
Lic. Berta Di Cario.

ARTÍCULO 2°: Hágase saber a Secretaría de Bienestar Universitario, a la Bioq. Rosario Gómez de Díaz, a
1 Lic. Berta Di Cario. Cumplido ARCHIVESE.o


